
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTOS JESUS DE NAZARETH 

COTRAJN S.A 

RUC: 1291757088001 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 706593 

VINCES, 06 DE ABRIL 2018 

SR.CARLOS ALBERTO AVILA AGUIRRE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXCEPCIONAL JESUS DE NAZARETH 

COTRAJN S.A 

Ciudad.- 

Yo AVILA AGUIRRE FELIX FERNANDO CON C.l. 1204512188, titular de 35 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXCEPCIONAL JESUS DE 

NAZARETH COTRAJN S.A, transfiero 35 de mis acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

uno a favor de el señor MENDOZA VERA BYRON XAVIER ecuatoriano, mayor de edad con cedula 

de ciudadanía 1206546820. 

Agradecería a Ud. Se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Accionistas de la Compañía. 

   
Ebia bis 
AVILA AGUIRRE FELIX FERNANDO MENDOZA VERA BYRON XA 

CI. 1204512188 C.l. 1206546820 

CEDENTE CESIONARIO 
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Fecha: 22/03/2018 No 1536 

[Certifico que la (e) ciudadanía (0): AVILA AGUIRRE FELIX FERNANDO 

Portador (ra) de la cédula de ciudadanía N": 1204512188 
[se la extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 50 días por cualquier trámite tanto privado como público y 
sustituye el certificado de votación . 

[La emisión de este certificado no exime a la (31) portadora (0) del pago de multas establecidas en el Código de la Democracia, por 
¡no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Veto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo. 

[Nacional Electoral expida los certificados definitivos del oreceso eleccionario.     [N*: ESTE CERTFICO ES GRATIUTO L 'ARIO(A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 
    

  

 


